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PRESENTACIÓN 

El Sistema de información y atención al usuario y al ciudadano 

SIAUC de la ESE Metrosalud, contempla la gestión de 

Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Reconocimientos;  

componente considerado de gran importancia, no sólo para 

el cumplimiento de la normativa vigente, sino porque es una 

fuente de mejora continua del proceso de escucha activa, 

donde se identifican necesidades y expectativas de los 

usuarios para el logro de una excelente prestación de los 

servicios de salud reflejada en la satisfacción de los usuarios, 

familias, acompañantes  y comunidad. 

 

El procedimiento inicia con la captación de las 

manifestaciones de los usuarios por diferentes medios 

institucionales: buzón de sugerencias, página web, puntos de 

atención presenciales, correo electrónico institucional; 

clasificación y registro en el Aplicativo SAFIX; gestión, 

seguimiento,  respuesta final al usuario y cierre del caso.    

 

La evaluación de los indicadores de oportunidad y calidad, se 

realiza mensualmente en los comités técnicos de cada Unidad 

Prestadora de Servicios de Salud – UPSS- y trimestralmente se 

realiza con el equipo directivo  de la empresa. 

 

Este informe se publica en la página web, link de transparencia 

de la Empresa como documento abierto al público cada tres 

meses. 

 

 

  



 

OBJETIVO. 

 

Resolver las manifestaciones –PQRS-  presentados ante la 

Entidad, durante el primer  trimestre del 2022, mediante el 

análisis de datos registrados en el Sistema de Información y 

Atención al usuario y al Ciudadano – SIAUC- , suministrados por 

la Oficina de Sistemas de información, con el fin de verificar la 

adecuada atención y el cumplimiento de las normas legales 

vigentes e identificar e intervenir las causas de insatisfacción 

que se derivan en  PQRS en los meses enero, febrero y marzo, 

de 2022. 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 

Identificar las principales causas de insatisfacción por 

prestación de los servicios de la Salud en la Red hospitalaria de 

la ESE Metrosalud. 

 

Plantear acciones de mejora para el cierre de brechas en los 

servicios identificados. 

 

Presentar informe al equipo directivo en el seguimiento al 

cuarto trimestre y consolidado año. 

 

Publicar informe en página web link transparencia. 

 

 



SEGUIMIENTO. 

 

El presente informe corresponde al análisis de datos realizado 

sobre el documento electrónico denominado “ESCUCHA 

ACTIVA PRIMER  TRIMESTRE ESE METROSALUD 2022”, entregado 

por la Oficina de Sistemas de Información. 

 

Durante el periodo comprendido entre el 1º de enero y el 31 

de marzo  de 2022 se registraron 1463 manifestaciones 

registradas con diferentes consecutivos  en el Sistema de SAFIX 

Módulo de Escucha Activa de la ESE Metrosalud.  Los canales 

de ingreso utilizados por los usuarios y ciudadanos y,  el número 

de radicados por cada uno de éstos se muestran en la tabla y 

Figura 1. Número de radicados por tipo de canal de ingreso: 

 

Canal de presentación No. de radicados 
Buzón de sugerencias  941 

Página web 233 

Correo electrónico 149 

Canales presenciales  128 

Llamada telefónica 12 

TOTAL  1463 
Tabla 1 

 

MANIFESTACIONES QUE FUERON TRASLADADAS A OTRAS ENTIDADES. 

 

Del total de manifestaciones recepcionadas por los diferentes 

canales institucionales, se registraron  17 no son pertinentes a 

Metrosalud y fueron  trasladadas por competencia  a las 

entidades correspondientes, tal como se muestra en la imagen 

1 filtrada de sistema SAFIX. 

 

 

 



 

 

La clasificación de las manifestaciones se muestra en la  siguiente grafica 

extraída de nuestro Plataforma Power BI de Metrosalud. 

 

 

Las principales causas de las quejas y los reclamos se clasifican según 

Criterio de Calidad como se muestra a continuación:

 

 

 



 

De acuerdo a la recepción y registro de las manifestaciones de los 

usuarios se tiene  el siguiente comportamiento. 

 

El indicador de oportunidad de  la respuesta es una medición que hace 

parte de los indicadores del Plan de Desarrollo y Plan de Gestión de la 

Gerencia.  Para este trimestre el resultado fue del 97%, el cual está muy 

tiene una brecha de 2 puntos porcentuales por debajo de la meta 

establecida según semaforización del Indicador en Almera: 

 

ANALISIS 

De acuerdo a los canales utilizados según frecuencia de uso durante el 

periodo evaluado, los ciudadanos  se han expresado más por medio del 

buzón de sugerencias y el link de la página web, en menor proporción el 

correo electrónico, presencial y telefónico.  

Llama la atención  que en este trimestre del año, haya disminuido el uso 

del  correo electrónico institucional para interponer PQRS, mientras que 



los buzones de sugerencia vuelven a retomar importancia en su uso.  Este 

comportamiento puede atribuirse a  que los usuarios han tenido que 

desplazarse a los puntos de atención para ser atendidos y  expresan de 

manera directa por medio de  este canal.  De todas maneras, se continúa 

con la campaña de uso del correo electrónico 

atencionalusuario@metrosalud.gov.co y la página web para evitar 

gastos innecesarios por parte de los usuarios y sus familiares. 

 

Las clasificaciones con más altas manifestaciones en su orden son: 

Peticiones y  Reclamos.  Las causas que originan estos malestares en los 

usuarios son: Trato Recibido, Accesibilidad y oportunidad y administrativas 

las cuales están por encima de 100, en menor proporción  Información y 

Comunicación que inicia la lista de las causas por debajo de 100 

manifestaciones. 

 

Con el objetivo de mejorar el trato a los usuarios expresados mediante las 

quejas y reclamos, la empresa estableció el diseño e implementación  del 

taller  de trato digno para servidores que son  sujetos de las quejas de los 

usuarios por este motivo, el cual ha sido realizado con la Psicóloga 

Organizacional Sandra Baez, a la fecha de este informe se han 

intervenido aproximadamente 135 servidores de la Red de Servicios, 

incluidos los contratistas y tercerizados de especialidades como 

ortopedistas, ginecólogos y obstetras. 

La causa más frecuente en la presentación de  los reclamos sigue siendo 

la oportunidad, la cual se atribuye a las novedades laborales del personal 

médico de la Red de servicios por incapacidad, vacaciones y jubilación.   

 

Con respecto a la tendencia positiva  en la oportunidad de respuesta a 

las quejas y reclamos, se puede atribuir a la implementación del proyecto 

mailto:atencionalusuario@metrosalud.gov.co


“Fortalecimiento del Sistema de información y Atencion al usuario” donde 

se tiene contratadas por Prestacion de servicios  8 auxiliares 

administrativos en salud para gestión de los PQRS de las Unidades 

Hospitalarias de Segundo Nivel: Belén, Manrique, Santa Cruz, San 

Cristobal,  Buenos Aires, CISAMF y la PU de Trabajo Social del SIAUC 

Central.  

Cabe resaltar el ajuste que se realizó a la fuente de información 

institucional Power Bi, ya que se visualiza no solo las manifestaciones y 

sus indicadores, sino que ahora se puede visualizar tendencias por tipo 

de manifestación, punto de atención, criterio de calidad entre otros:

 

CONCLUSIONES  

 

• Entre el 1 de enero    y  el 31 de marzo de 2022 como resultado 

de PQRSF derivados de la prestación del servicio, según 

información registrada en el Sistema SAFIX, se allegaron 1463 

manifestaciones  a la ESE Metrosalud, que puede 

considerarse  un volumen muy bajo,  con respecto al número 

de pacientes atendidos durante el periodo. sin embargo es 

muy importante gestionar las soluciones de fondo para que 

estas expresiones que impacten la satisfacción de los 

servicios prestados. 

 

• La Entidad cuenta con el  sistema de Información y Atención 

al usuario y al ciudadano SIAUC, que permite la trazabilidad 



de la gestión de todos los PQRS radicados en la institución, 

dando respuesta oportuna y pertinente al usuario o 

peticionaria en los tiempos establecidos por la norma.  Es 

importante destacar que la empresa brinda respuesta a 

todos los PQRS recepcionados teniendo en cuenta el 

derecho que tienen los ciudadanos a la información, con 

excepción de la  protegida por Habeas Data, establecido 

por el Artículo 15 de la Constitución Política de Colombia, 

Desarrollado por la Ley 1266 de 2008. 

 

• Se llevó a cabo la implementación del proyecto de 

“fortalecimiento del sistema de información y atencion al 

usuario”, lo que muy posiblemente ha conducido la mejora 

en registro, clasificación y oportunidad de respuesta a los 

usuarios. 

 

• El ajuste a Power BI de Escucha Activa PQRS ha permitido 

mostrar de manera directa el comportamiento de los 

indicadores en diferentes espacios de control y auditorias 

tanto internas como externas. 

 

RECOMENDACIONES 

 

• continuar fortaleciendo la implementación del proyecto, con la 

contratación de las servidoras de Atención al Usuario para las UPSS 

de primer nivel y lograr la meta institucional del 100%  en el trámite 

y respuesta de las PQRS,  dentro de los términos legales. 

 

• Hacer seguimiento de las manifestaciones objeto de traslado por 

competencia con las instituciones correspondientes.   

 



• realizar seguimiento  de los servidores que asisten al taller de trato 

digno en la adherencia a los lineamientos brindados por la 

psicóloga organizacional Sandra Baez.  

 

• Continuar con la campaña de uso de la página web link de PQRS 

para reducir costos y desplazamientos de los ciudadanos a los 

puntos de atención. 

 

 

Elaboró: DVergara. PU Participación Social 

Revisó: Dr. Carlos Arturo Zapata Zapata. 

  



 

 

  



PRESENTACIÓN  

 

La ESE Metrosalud tiene establecido en su cronograma institucional el 

despliegue cada 15 días de un tema de interés general para todos los 

servidores.  En la segunda quincena del mes de mayo se presentó, por 

medio de la plataforma de video conferencia desde el Auditorio del 

Sacatin para las Unidades Hospitalarias, los últimos lineamientos 

normativos sobre participación en salud desde la Política de 

Participación hasta la Ruta de Derechos y Deberes de los usuarios y sus 

acompañantes. 

 

Las participación en  el despliegue contó con la asistencias de equipo 

directivo, incluido el gerente, personal médico, de Enfermeria, 

administrativos, odontología y oficios varios entre otros.  La metodología 

utilizada es la presentación en Power Point con un pretest que se envía 

antes del despliegue por Mail Master, el cual durante la presentación se 

va resolviendo a medida que se avanza en el contenido. 

 

Los coordinadores de los Centros de Salud son quienes despliegan al 

personal a su cargo y hacen llegar las evidencias a Planeacion de dicho 

despliegue, según la metodología establecida. 

 

La evaluación de apropiación del tema desplegado se realiza por medio 

de una encuesta que se envía al día siguiente de la actividad de 

despliegue,  por medio de un Mail Master desde la oficina de 

comunicaciones. 

  



DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD. 

 

La Oficina Asesora de Planeacion y Desarrollo Organizacional revisó y 

aprobó la presentación que se envió desde la Oficina de Participación 

Social para Despliegue Institucional el mayo 23 correspondiente a  la 

segunda quincena de mes. 

Esta presentación se publica en página web como insumo para realizar  

el pretest que se envía a los servidores y lo  resuelvan antes de la actividad 

de despliegue, con el fin que midan el grado de conocimiento y 

apropiación que tienen del tema. 

El contenido de presentación  contempló desde  los últimos lineamientos 

normativos expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social sobre 

Participación en salud, pasando por la Política de Participación, Sistema 

de Información y Atención al Usuario y al Ciudadano, Derechos y Deberes 

de los Usuarios y acompañantes y la Ruta para su implementación. 

La invitación se realizó por el mail master con el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSe3H84Lz8XWv5LMytafPDrBqbrU34bV4vNa3WCbsrUdKPhQcA/viewform?vc=0&c=0&w=1


La presentación estuvo orientada con las siguientes diapositivas 

publicadas en página  

web/intranet/documentos/despliegues/despliegues 2019: 

 
 

  

  

 
 

  
 



  

  

  
 

 
 

 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSchYoKr3UC-5xTEOtNy_OH5kNY57DRIKhf0lLK-iTT6bj7aVw/viewform?vc=0&c=0&w=1


RESULTADOS:  

1. APROPIACION POR PARTE DE LOS SERVIDORES  

El número de servidores que respondieron la encuesta de conocimiento 

fue 1437 y el porcentaje de conocimiento se reporta en un 97%,  dato 

consolidado en el informe de Despliegues de la  Oficina Asesora de 

Planeación y Desarrollo Organizacional ubicado en capeta compartida: 

U:\PACCION EMPRESA Y UPSS 2019\DESPLIEGUES 

2019\02_INFORMES\BIMESTRE III 

La  cobertura de asistencia  al Despliegue por punto de atención y Sede 

Sacatín se muestran en el siguiente cuadro, teniendo como soporte las 

listas de asistencia enviadas por cada punto y el reporte de “asignación 

de servidores por punto de atención” entregado por Nómina Talento 

Humano:   

 

Otra estrategia que se utilizó para reforzar dicho despliegue fue la jornada 

realizada el 24 de mayo liderada por Planeación “Prioritario conocer 

nuestros procesos” liderado por la Enfermera Juliana Herrara.   

En esta presentación se aprovechó la presencia de los diferentes 

servidores para que participaran de acuerdo al  cargo e hicieran lectura 

de los Derechos y Deberes asignados de acuerdo a funciones 

desempeñadas; por ejemplo la empresa de vigilancia envió 3 delegados 

y uno hizo la lectura de los correspondientes; luego con facturación y 

administradores y así sucesivamente.   

Sólo 2 servidores de los asistentes a esta jornada no asistieron al 

despliegue institucional del día anterior, lo que favoreció una mejor 

dinámica y comprensión del tema.  El informe sobre esta jornada 

específica se relaciona en la evidencia “PRIORITARIO CONOCER 

NUESTROS PROCESOS” 

 



 

2. APROPIACIÓN DE LOS DERECHOS Y DEBERES POR PARTE DE LOS 

USUARIOS, FAMILIA Y COMUNIDAD 

Con respecto a este grupo de interés, la socialización de la Carta y la 

Ruta de los Derechos y Deberes se realizó en las reuniones de la 

asociación de usuarios en cada UPSS y en las charlas de Salud 

Comunitaria por parte de las trabajadoras sociales y el personal de 

enfermería.  La medición del grado de comprensión de este tema se 

realizó con la respuesta de 148 usuarios que respondieron la encuesta 

que se diseñó y se puso a disposición en línea para garantizar la 

transparencia al momento de diligenciarla.  

 

El corte de medición se realizó con fecha  27 de septiembre de 2019 

dando como resultado la siguiente estadística: 
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3. GRUPO DE INTERES: PROFESIONALES ESPECIALIZADOS/TERCERIZADOS 

/CONTRATISTAS/DOCENTES Y ESTUDIANTES. 

En la plataforma Moodle se tiene el curso obligatorio de inducción virtual 

para todos los aspirantes a vincularse con la ESE Metrosalud en las 

modalidades referenciadas en este numeral. 

En este curso virtual se tiene un módulo sobre los derechos y deberes de 

los usuarios y el sistema de información y atención al Usuario –SIAUC- el 

cual establece la obligación del diligenciamiento de la Encuesta de 

Conocimiento para iniciar labores de acuerdo al perfil desempeñado. 

El corte para la medición se realizó el 30 de septiembre de 2019 con los 

siguientes resultados: 

Grupo de Interés Total 

Matric 

Encuestas 

diligen 

Cober. % de apropiación 

del conocimiento 

Observación 

Tercerizados/ 

Especializados 

1367 601 44% 83.15% SOGOS, AIDA, Cirujanos de 

Colombia, TOA, FEDSALUD 

Contratistas   1137 872 77% 88.79% Proyectos extramurales 

Docentes y 

Estudiantes  

9248 9.085 98.2% 96.23% 20 convenios académicos    

  

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  


